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JESÚS CORRALES VISITA LAS OBRAS DEL PASEO 
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Esta actuación se encuentra en su última fase, en la que también se está 
ensanchado el acerado contrario a la playa  

 
Jesús Corrales, como teniente de alcalde delegado de Servicios Municipales y 

consejero delegado de la empresa municipal Aremsa, ha querido visitar las obras de la 

avenida San Juan de Puerto Rico, ahora que se encuentran en su última fase. Se trata de 

una importante actuación con la que en su opinión, se va a dar una tremenda 

transformación a la zona. Hay que recordar que este era un espacio en el que apenas 

podían transitar ni las personas, por la escasez de acerado, ni los vehículos por los 

atascos que provocaba la curva.  

 

Ahora, se consiguen tres objetivos importantes, primero la ampliación del paseo 

marítimo del Rompidillo hasta conectar con el muelle deportivo-pesquero. Segundo, se 

elimina la entrada de servicio que existía para las embarcaciones y los vehículos de los 

servicios de Playas, a través de la cual entraba una gran cantidad de arena que en los 

días de levante, afectaba a todos los vecinos de la zona. El tercer objetivo ha sido la 

instalación de un nuevo tubo, en sustitución del antiguo, para el desagüe de aguas 

pluviales, que ahora se va a ver ampliado en otros 150 metros por la Demarcación de 

Costas.  

 

Por otro lado, también se está actuando en el acerado situado frente al paseo 

marítimo, es decir el margen derecho, donde también se ha ensanchado la acera para 

facilitar el tránsito de los peatones. Todo ello, financiado desde el Ayuntamiento y 

presupuestado en más de un millón de euros, que verdaderamente, para el consejero 

delegado de Aremsa, supone el esfuerzo de todos los roteños y roteñas, pero que sin 

duda, beneficiará a todos. 
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